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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 

COMITÉ DE IMPORTACIONES 

  

  

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO DE SOLICITUD DE IMPORTACION 
(S/Imp001)  

  

Debe estar dirigido al Director de la Dirección General de los Servicios Ganaderos 

 

OBJETIVO: instruir al usuario para el correcto llenado del formulario de solicitud de importación a ser 

gestionado por la Dirección General de Servicios Ganaderos.  

  

ALCANCE: este procedimiento se aplica a todas las solicitudes de importación que se tramitan ante 

del Comité de Importaciones (productos de origen animal a excepción de: cueros, lanas, lácteos y 

material genético y productos comprendidos en la Resolución de la DGSG Nº 68/2021. 

  

DESCRIPCIÓN:  
  

1. DATOS DEL IMPORTADOR:  

 

RAZON SOCIAL: nombre de la firma solicitante  

 

TEL.FAX: del solicitante  

 

EMAIL: del solicitante  

  

2. DATOS DE LA MERCADERIA:  

 

DENOMINACION DE LA MERCADERIA: es el nombre que identifica a la mercadería  

lo más detallado posible (ej.carne bovina congelada sin hueso)  

 

CANTIDAD: peso en Kgs del embarque.  

 

TIPO DE ENVASE: características del envase (cajas, bolsas, latas, etc.)  

 

Nº DE APROBACION DEL PRODUCTO EN ORIGEN: Nº adjudicado por la Autoridad  

Sanitaria de origen.  

 

AUTORIDAD SANITARIA OFICIAL EMISORA: de la certificación sanitaria que acompaña a la 

mercadería.  

 
DETALLE DEL PROCESO: descripción resumida del proceso de elaboración del producto. Si el producto 
ingresa por primera vez, se solicita adjuntar monografía de proceso.  
  

  

3. ORIGEN DE LA MERCADERIA:  

 

PAIS DE ORIGEN, ESTADO, PROVINCIA, etc._ lugar de origen de la mercadería.  

 

ESTABLECIMIENTO ELABORADOR: nombre del establecimiento (Razón Social) 
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Nº HABILITACION OFICIAL: Nº adjudicado por la Autoridad Sanitaria de origen para la empresa 

correspondiente al origen solicitado.  

 

DIRECCIÒN: del establecimiento de origen.  

  

  

4. DESTINO DE LA MERCADERIA:  

 

MEDIO DE TRANSPORTE: con el que llega la mercadería a Uruguay (camión, contenedor, avión)  

 

PUNTO DE INGRESO AL PAIS: punto de frontera por donde ingresa la mercadería. En el casillero debajo 

se debe indicar el número de registro ante la DGSG/DIA de producto Importado. 

 

DESTINO FINAL: consumo humano directo (para el caso de cortes y productos), Industria (para el caso 

de recortes, grasa, cuero etc), industria farmacéutica, etc. Muestra sin valor comercial para análisis de 

laboratorio o degustación. El máximo de producto importado dentro de esta categoría es de 100Kg. 

 

DEPOSITO HABILITADO: nombre del depósito utilizado hasta la liberación de la 

Mercadería. La carne Bovina importada no puede ser destinada a establecimiento exportador.      

 

DIRECCION: del depósito habilitado.  

 

POR EL IMPORTADOR: nombre de la persona que realiza el trámite.  

 

FIRMA: Todo expediente debe presentarse firmado.                           


